
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N°075. 

 

Bogotá,  27 de  mayo de  2022. F i jado  a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplidos los requisitos del artículo 76 del C.G.P., se ACEPTA 

la renuncia al poder presentada por la abogada Jannette Amalia 

Leal Garzón. La renuncia no pone término al poder, sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A., actúa 

como cesionario Patrimonio 

Autónomo FC - Adamantine NPL 

Demandado:  Frat Antonio Quintero Pardo 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00193 00 

Decisión: Renuncia de poder 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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